
I. MI,\IICIPALIDAD DE LOTA
AI,CAI,DIA

LOTA, 18 de Abril de 2022.-

DECRETONo 1779.- I

Vistos:

a) MemoÉndum N' 155 de fecha 18.04.2022 de Sr.
Alcalde que instruye la designación de la Directora de Dideco como Jefa Un¡dad lntervención
Familiar (JUIF) del Ministerio de Desanollo Social y Familia;

bl Decreto Alcaldicio N' 112 de fecha 28 de Ene¡o 2022
que Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución de la Modalidad de
Acompañamiento lntegral del Programa Familias del Subsistema Seguridad y Oportunidades,
entre el Fosis y la llustre Municipalidad de Lola año 2022.-

c) Reglamento Municipal No 3 de fecha 13 de Dic¡embre
de 2017 . sobre Eslructuras v Funciones de le I i/lunic¡oálidad de Lota

e) Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para Empleados
Municipales.-

0 Ley. No 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado.-

g) D.F.L. No 112006 de Ministerio del lnter¡or publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades que
me confiere el Art. 63, ambos de la ley No 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- DESIGNASE, como Jefa Unidad lntervenc¡ón Familiar
(JUIF) a la funcionaria doña ANGELA GARRETON RAM¡REZ, Directivo, GRADO 6' EMR.

2.- Establécese que el desempeño a la función as¡gnada en
el punto I del presente Decreto, es sin perjuicio del cumpl¡m¡ento de las labores que actualmente
sirve.

3.- Révóquese todo Decreto Contrario a la presente
resolución.

ANóTESE, NOTIFIOUESE. PUBLIOUESE EN PAGINA DE

TRANSPARENCIA, COMUN¡QUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE
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